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                              DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                    DECRETO N° 040/2023 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1653/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Corral de Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 19 de ABRIL de 2023, 

mediante Acta N° 1541.- 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario promulgar la citada Ordenanza para su entrada en vigencia en 

virtud de lo dispuesto por el artículo 29 de la Carta Orgánica Municipal.- 

POR TODO ELLO: 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO Nº 1.- PROMÚLGASE y PÓNGASE en VIGENCIA la ORDENANZA N° 

1653/2023 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corral de 

Bustos - Ifflinger, en su sesión del día 19 de ABRIL del 2023, mediante Acta N° 1541, por 

la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal, a contratar en forma directa a 

ASISTENCIA MEDICA PRIVADA S.R.L. (CUIT 30-70975122-7), la prestación del servicio 

consistente en la atención profesional de las emergencias y urgencias médicas, clínicas y 

traumáticas en los en las Dependencias Municipales, a los agentes y funcionarios 

municipales en su jornada laboral, los eventos que organice la Municipalidad y a los 

ciudadanos que sufran una emergencia y/o urgencia clínica o traumática y accidentes en 

la vía pública.- 

ARTÍCULO Nº 2.- COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE AL REGISTRO MUNICIPAL Y 

ARCHÍVESE.-  

         Corral de Bustos-Ifflinger, 24 de ABRIL de 2023.-  


